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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 075 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 27 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por CIMIENTO GRUPO 

INMOBILIARIO S.A.S. en calidad de cesionaria del señor LUIS FERNANDO 

CUARTAS ESTRADA contra ENTRGA DE LOCALES LTDA, y sus socios EDITH 

GAVIRIA FRANCO y ROLANDO PIEDRAHITA GAVIRIA, visto el memorial allegado 

por la parte demandada al buzón electrónico de este Despacho Judicial el 26 

de enero de 2021, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso se entiende revocado por la Entidad demandada, el poder otorgado 

al Dr. Darwin Alexander Higuita Chica.  

 

Seguidamente de conformidad con el poder conferido por el señor Manuel 

Alejandro Betancur Cardona en calidad de representante legal de la 

sociedad CIMIENTO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., según documentos obrantes 

en archivo No. 08 del expediente digital, se reconoce personería para 

representar a la parte actora, CIMIENTO GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., al Dr. 

Yeison Parra Giraldo con TP 331.546. 

 

Finalmente se pone de presente al señor apoderado de la parte ejecutante, 

que por auto del 12 de marzo de 2021 (archivo No. 07), este Despacho Judicial 

dio trámite a la solicitud de cesión de derecho litigiosos, allegada en memorial 

del 20 de agosto de 2019.  

 

Notifíquese. 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
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